
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220038000 
C02 

 
Atendiendo la petición de reducción de embargos militante en consecutivo 
023 del C002, asimismo la petición de adición al auto cautelar del 19-05-23 
visto cons.028 del C001 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 599 inciso 3º del CGP., el cual dispone que: 
“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; 
el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus 
intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo 
bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, 
o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. (…)”. 
 
En el caso en concreto, se libró mandamiento de pago por concepto de capitales 
de los títulos valores fundamento de la acción, mismos que en suma arroja la 
cantidad de $235.143.833 (Cons.013_C1), más intereses moratorios sobre los 
pagarés, en consecuencia, el límite de la medida por dicho rubro se fijó a la suma 
de $365.000.000 en lo que respecta a los dineros y para muebles y enseres en 
la suma de $486.000.000. Así las cosas, hay que anotar que no se ha excedido 
en el límite de los embargos decretados por una suma siquiera superior a lo 
autorizado por la ley. 
 
Ahora en el entendido que las medidas cautelares tienen como fin el 
cumplimiento de la sentencia en una eventual condena a la parte demandada, y 
que por obvias razones en este estado del proceso no se tiene conocimiento o 
certeza de las resultas del mismo, o del monto del crédito y las costas, del avalúo 
de los bienes sobre los cuales hasta el momento se ha decretado embargos, ni 
de las sumas que realmente se encuentran depositadas en las cuentas bancarias 
sobre las cuales se decretó el embargo, ya que a la fecha no se han materializado, 
si bien se ha dado 6 respuestas positivas1 hasta el momento no se ha constituido 
depósitos, por lo que resulta imposible para el Despacho establecer que con 
determinado bien embargado y no con otro, es suficiente para garantizar el fin 
de las mismas, como se indicó delanteramente, para el cumplimiento de la 
sentencia. 
 
Por lo anterior, no es dable acceder a dar aplicación a lo contemplado en el 
art. 599 y 602 del CGP. por prematura la solicitud. 
 
Secretaria provea el enlace de acceso al expediente al apoderado de la pasiva. 
Déjese las constancias a que haya lugar tanto en el expediente como en el 

sistema de registro de actuaciones. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
1 Consecutivos 011, 012, 015, 016, 017, 025 y 026 



Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eca95230187b9d031ad75be89e20af5a66e5cbbe5c1fceff266a33e368bb8b4f

Documento generado en 26/09/2023 05:47:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


